
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rad. 76001-31-03-009-2022-00343-00 

Acción de tutela 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

1.- AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por la señora LIBIA 

HERRERA contra el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CALI y GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA LTDA, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso y otros. En consecuencia, 

notifíquese esta decisión a las entidades accionadas, para que, en el término de dos (2) días, 

ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe de que trata el artículo 19 del Decreto 

2591 de 1991. Ofíciese con el traslado respectivo. 

 

2.- VINCULAR a las partes e intervinientes dentro del proceso ejecutivo bajo radicado No 2020-

00360 promovido por GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA LTDA, contra la 

señora LIBIA HERRERA y el señor RUBEN DARIO BAÑOL DÍAZ. Se comisiona al 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CALI, para su notificación, quien además deberá remitir a este Despacho las constancias de 

notificación y el expediente en formato digital para su inspección judicial. 

 

3.- VINCULAR a las partes e intervinientes dentro del proceso ejecutivo bajo radicado No 2001-

00861, promovido por BANCO AV VILLAS S.A y CAMILO OBANDO LONDOÑO como 

cesionario, contra la señora LIBIA HERRERA y el señor RUBEN DARIO BAÑOL DÍAZ. Se 

comisiona al JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI y al JUZGADO QUINTO 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, al que tenga el expediente, para su 

notificación, quienes además deberán remitir a este despacho las constancias de notificación y el 

expediente en formato digital para su inspección judicial. 

 

4.-VINCULAR al JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, JUZGADO QUINTO 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI y JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. En consecuencia, notifíquese esta decisión 

a las entidades accionadas, para que, en el término de dos (2) días, ejerzan su defensa, alleguen 

pruebas y rindan el informe de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Ofíciese el 

traslado respectivo 

 

5.-ADVERTIR a las entidades accionadas y vinculadas que su informe se considerará rendido 

bajo juramento y, en caso de no dar respuesta en el término señalado, se tendrán por ciertos los 

hechos en que se fundamenta la tutela (Arts. 19 y 20, Decreto 2591 de 1991). 

 

6.- NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE 

 

 
 

 


